
Angélica Pérez Acevedo <angelica.perez@cimav.edu.mx>

Notificación del fallo Invitación a Cuando menos tres personas No. IA-038-90E-
03890E999-N-18-2025
Angélica Pérez Acevedo <angelica.perez@cimav.edu.mx> 14 de marzo de 2025, 17:37
Para: servmagce@hotmail.com
Cc: Bonifacio Escobedo Lira <bonifacio.escobedo@cimav.edu.mx>, Joel Armando Araiza Rico <joel.araiza@cimav.edu.mx>,
Miguel Antonio Pérez Cortes <miguel.perez@cimav.edu.mx>, Ignacio Ramiro Martin Domínguez
<ignacio.martin@cimav.edu.mx>, José Daniel Borjon Chacon <jose.borjon@cimav.edu.mx>, Raquel Elena Cervantes
Hernández <raquel.cervantes@cimav.edu.mx>

MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V
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P R E S E N T E

 
Por medio del presente y en relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica No.  IA-

038-90E-03890E999-N-18-2025, en lo referente a la PARTIDA TRES "Servicio integral de limpieza para

el CIMAV Subsede Durango" llevada a cabo por el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.,

hago de su conocimiento que el día de hoy, 14 de marzo del año en curso, se emitió el  fallo  respectivo,

mismo que se encuentra publicado en el sistema CompraNet, adjudicándose el contrato para la partida

correspondiente, por un importe de $ 243,252.00 (doscientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y

dos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al 31 de diciembre

de 2025.

 

Asimismo para llevar a cabo su formalización, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis, fracción I, de la

LAASSP y 53 del Reglamento de la LAASSP (Reglamento) de conformidad con los requisitos y condiciones

de la convocatoria y acta de fallo, le comento que el contrato correspondiente deberá ser firmado dentro

del plazo de 15 días naturales, posteriores a la emisión del  fallo, así como entregar  la garantía de

cumplimiento en un plazo que no exceda de 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato tal como

lo establecen los artículos 49 de la LAASSP y 103 de su Reglamento.

 

Agradeceré ponerse en contacto con los administradores del contrato correspondiente, cuyos datos son:

Para la sede Chihuahua

Ing. Miguel Antonio Pérez Cortés  

Correo electrónico: miguel.perez@cimav.edu.mx

Teléfono: (614) 4391100 ext. 1181 y 1141

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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